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I. Presentación. 
 

El Programa Anual de Trabajo de las Comisiones Permanentes del Consejo General del IEPC 

Guerrero, en términos de lo dispuesto por el artículo 19, fracción I del Reglamento de 

Comisiones deberá presentarse en el mes de enero de cada año, para su aprobación en la 

Comisión correspondiente y remitido a para su aprobación por el Consejo General.  

La Comisión de Organización Electoral, de acuerdo a las atribuciones que le han sido 

conferidas en el artículo 205 bis de la Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos 

Electorales del Estado de Guerrero, desarrollará durante este año, actividades relativas al 

inicio del proceso electoral ordinario 2026-2027, relacionadas específicamente con la 

integración, instalación y funcionamiento de los Consejos Distritales del Instituto Electoral; el 

diseño y coordinación de la producción de la documentación y materiales electorales para el 

proceso electoral local, con base en lo establecido por la citada Ley y en los lineamientos que 

al efecto emita el Instituto Nacional; recabar de los Consejos Distritales, copias de las actas 

de sus sesiones y demás documentos relacionados con el proceso electoral; instrumentar y 

coordinar los trámites para la recepción de solicitudes de los ciudadanos que quieran participar 

como observadoras y observadores electorales, de conformidad con los lineamientos que para 

el efecto emita el Instituto Nacional. 

Por ello, es necesario establecer que el Programa Anual de Trabajo 2026 (PAT) de la Comisión 

de Organización Electoral, está integrado por 27 acciones de seguimiento y vigilancia de las 

tareas que desarrollará la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, así como de la 

Coordinación de Organización Electoral, quien integra el equipo técnico especializado y 

ejecutivo de la Dirección Ejecutiva. 

Aunado a lo anterior, podemos señalar que el PAT se integró con información contenida en 

las fichas descriptivas de las actividades institucionales del Programa Operativo Anual 2025 

de la Dirección Ejecutiva y su Coordinación, así como con las funciones y atribuciones que 

tiene establecidas esta Comisión; dichas acciones serán de seguimiento, vigilancia, 

supervisión, además de revisar, emitir recomendaciones, analizar, discutir y aprobar 

dictámenes, acuerdos e informes que deban presentarse al Consejo General 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 

3 
 

II.  Fundamento legal. 
 
La Ley Número 483 de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guerrero, 

señala en su artículo 192, que para el desempeño de sus atribuciones, cumplimiento de 

obligaciones y supervisión del adecuado desarrollo de las actividades de los órganos del 

Instituto Electoral, el Consejo General contará con comisiones de carácter permanente, entre 

estas comisiones está la Comisión de Organización Electoral.  

 

El artículo 193, establece que las comisiones estarán integradas con un máximo de tres 

consejeros electorales con voz y voto, quienes podrán participar hasta en tres de las 

comisiones por un periodo de tres años; la presidencia será rotativa de forma anual entre sus 

integrantes. Este mismo artículo, señala que podrán participar en las comisiones solo con 

derecho a voz, las representaciones de los partidos políticos, excepto en las de Quejas y 

Denuncias y de Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional. Las comisiones 

permanentes contarán con una Secretaría Técnica que será la persona titular de la Dirección 

Ejecutiva o Unidad Técnica correspondiente, quien asistirá a las sesiones solo con derecho a 

voz. La persona titular de la Dirección Ejecutiva o Unidad Técnica podrá ser suplido en sus 

funciones de Secretaría Técnica por la persona servidora pública de nivel inmediato inferior 

que determine. 

 

Por otra parte, el artículo en comento establece que en todos los asuntos que les 

encomienden, las comisiones deberán presentar al Consejo General un informe, dictamen o 

proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que determine esta Ley o los 

reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 

En relación con las comisiones permanentes del Consejo General, el artículo 195 de la Ley de 

Instituciones y Procedimientos Electorales señala las siguientes: 

 

I. Prerrogativas y Partidos Políticos; 

II. Educación Cívica y Participación Ciudadana; 

III. Administración; 

IV. Quejas y Denuncias;  

V. Seguimiento al Servicio Profesional Electoral Nacional;  

VI. Sistemas Normativos Pluriculturales; 

VII. Organización Electoral; e 

VIII. Igualdad de Género, Inclusión y No Discriminación. 

 

El artículo 196 de la ley mencionada, señala como atribuciones de las comisiones las 

siguientes:  

 

I. Analizar, discutir y aprobar los dictámenes, proyectos de acuerdo o de 

resolución, y en su caso, los informes que deban ser presentados al Consejo 
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General, así como conocer los informes que sean presentados por las 

secretarías técnicas en los asuntos de su competencia. 

 

II. Vigilar y dar seguimiento, en el ámbito de su competencia, a las actividades de 

los órganos del Instituto Electoral y tomar las decisiones conducentes para su 

buen desempeño; 

 

III. Formular recomendaciones y sugerir directrices a los órganos del Instituto 

Electoral. 

 

IV. Hacer llegar a la Junta Estatal, por conducto de su presidencia, propuestas para 

la elaboración de las políticas y programas generales; 

 

V. Solicitar información a otras comisiones o a cualquier órgano del Instituto 

Electoral que pudiera considerarse necesaria para el mejor desempeño de sus 

actividades; 

 

VI. Solicitar información a autoridades diversas al Instituto Electoral, por conducto 

de la Presidencia del Consejo, y a particulares por conducto de la Secretaría 

Ejecutiva del Instituto Electoral; y 

 

VII. Las demás que deriven de la presente Ley, reglamentos, acuerdos del Consejo 

General y demás disposiciones aplicables. 

 

Por último, el artículo 12 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, señala que la Comisión 

de Organización Electoral tiene las siguientes atribuciones: 

 

I. Vigilar y dar seguimiento a las actividades de la Dirección Ejecutiva de 

Organización Electoral. 

II. Formular recomendaciones y sugerir directrices a los proyectos presentados, 

por la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral.  

III. Solicitar información a otras Comisiones o a cualquier área del Instituto que 

pudiera considerarse necesaria. Tratándose de información en el ámbito de 

competencia de los Consejos Distritales, deberá requerirse por conducto de la 

Secretaría Técnica. 

IV. Aprobar el Proyecto de Acuerdo del procedimiento de ratificación y verificación 

de requisitos de las Consejerías Distritales, así como el proyecto de acuerdo 

relativo al procedimiento de selección y designación de Consejerías Distritales. 

V. Supervisar el acondicionamiento y el equipamiento de las bodegas electorales 

distritales.  

VI. Dar seguimiento a la elaboración de los diseños de la documentación electoral.  
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VII. Dar seguimiento a la producción de la documentación y materiales electorales. 

VIII. Proponer las modificaciones a la normativa interna en materia de Organización 

Electoral.  

IX. Dar seguimiento a las actividades que se generen al interior de la Dirección 

Ejecutiva de Organización Electoral, y solicitar a la Secretaría Técnica, la 

presentación de los informes y Acuerdos que se consideren relevantes.  

X. Las demás que deriven de la Ley, del Reglamento Interior, de los Acuerdos del 

Consejo y de las demás disposiciones aplicables. 

 

III.  Integración de la Comisión Organización Electoral. 

 

El 25 de septiembre de 2025, el Consejo General del IEPC Guerrero aprobó el Acuerdo 051/SO/25-

09-2025, por el que se ratifica la rotación de las presidencias de las Comisiones Permanentes y 

Especiales, entre ellas la Comisión de Organización Electoral en los términos siguientes: 

 

INTEGRACIÓN 
Acuerdo 

051/SO/25-09-2025 

Mtra. Azucena Cayetano Solano  Preside 

Dra. Dulce Merary Villalobos Tlatempa Integrante 

Dra. Betsabé F. López López  Integrante 

Representaciones de los Partidos Políticos Integrantes 

Representación de los Pueblos y Comunidades Originarias y 

Afromexicanas 
Integrante 

Representación del Pueblo Afromexicano Integrante 

Dirección Ejecutiva de Organización Electoral Secretaría Técnica 

 

 

IV.  Programa Anual de Trabajo 2025. 

 

El artículo 19, fracción I, del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, señala que las comisiones 

permanentes y especiales deberán elaborar y presentar un programa anual de trabajo en el 

mes de enero del año correspondiente, el cual se presentará al Consejo General para su 

aprobación; la fracción II, del artículo de referencia, establece que las comisiones rendirán al 
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Consejo General un informe anual de sus actividades en el que se precisen las tareas 

desarrolladas. 

 

Por lo anterior, el Programa Anual de Trabajo de la Comisión de Organización Electoral para 

el ejercicio anual 2026, se integró en los términos siguientes: 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 

GUERRERO 

COMISIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

 

 
P R O G R A M A   A N U A L   D E   T R A B A J O   2026 

Integrantes de la Comisión:  Azucena Cayetano Solano (preside), Dulce Merary Villalobos Tlatempa (integra), Betsabé 
Francisca López López (integra), representaciones de los partidos políticos acreditados ante el Consejo General del IEPC 
Guerrero, representaciones del pueblo Afromexicano y de los pueblos y comunidades indígenas. 

Secretaría Técnica de la Comisión: Patricia Urbina Correa (Directora Ejecutiva de Organización Electoral). 

Objetivo del Programa Anual de Trabajo de la Comisión: Dar seguimiento a las actividades en materia de organización 
electoral, relacionadas con el proceso electoral ordinario 2026-2027. 

C a l e n d a r i z a c i ó n    d e    A c t i v i d a d e s 

 Desglose de Actividades  Calendarización 

NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
Producto  Meta 

 
Indicador  
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1 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el Acuerdo, por el que se aprueba el 
Programa Anual de Trabajo de la 
Comisión de Organización Electoral, 
para el Ejercicio anual 2026 

Acuerdo 1 Acuerdo 

            

2 

Coordinar las sesiones de trabajo de la 
Comisión de Organización electoral, 
ordinarias y extraordinarias, en su 

caso. 

Minutas  12 

Minuta 
aprobada 
/minuta 

programada  

            

3 
Conocer el informe parcial de la 
Comisión de Organización Electoral 

Informe 
1 
 

Informe 
presentado 

o 
programado 

            

4 
Conocer el informe anual de la 
Comisión de Organización Electoral 

Informe 1 

Informe 
presentado 

o 
programado 

            

5 
Atender requerimientos del Instituto 
Nacional Electoral 

Oficio/Correo 12 
Oficios/Corr

eo de 
Respuesta 
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NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
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Seguimiento al análisis y aprobación 
de la normativa en materia de 
organización electoral para el Proceso 
Electoral Ordinario 2026-2027. 

• Lineamientos para la ubicación, 
selección, adecuaciones y 
equipamiento de los inmuebles 
objeto de arrendamiento para la 
instalación de los 28 consejos 
distritales electorales para el Proceso 
Electoral 2026-2027. 

• Reglamento para la designación, 
ratificación y remoción de 
presidencias y consejerías 
electorales de los consejos distritales 
electorales, del Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana del Estado 
de Guerrero. 

• Lineamientos para la designación, 
destitución y sustitución de 
secretarías técnicas de los 28 
consejos distritales electorales, del 
Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero 

• Lineamientos para el desarrollo de la 
sesión especial de cómputos 
distritales para el Proceso Electoral 
2026-2027. 

• Lineamientos para garantizar la 
integración paritaria del Congreso del 
Estado y Ayuntamientos Proceso 
Electoral 2026-2027, y, en su caso, 
para los procesos electorales 
extraordinarios. 

• Manual para el desarrollo de las 
sesiones de los consejos distritales 
electorales para el Proceso Electoral 
2026-2027. 

• Manual para la preparación y 
desarrollo de los cómputos distritales 
para el Proceso Electoral. 

• Manual para el conteo, sellado, 
agrupamiento de boletas e 
integración de paquetes electorales 
en los Consejos Distritales 
Electorales para el Proceso Electoral 
2026-2027. 

• Protocolo para la detección, 
recolección, entrega e intercambio de 
paquetes, documentación y 
materiales electorales federales y 
locales entre el INE-IEPCGRO para 
el PEO 2026-2027. 

• Cuadernillo de consulta de votos 
válidos y votos nulos para el Proceso 
Electoral 2026-2027. 

• Guía para la destrucción de los votos 
válidos y nulos, boletas sobrantes y 
demás documentación de los 
Procesos Electorales del estado de 
Guerrero. 

Proyectos de 
documentos 
normativos 

11 

Proyecto de 
documento 
aprobado/pr
oyecto de 

documento 
programado  

            

7 

Dar seguimiento a la actualización de 
los expedientes de Presidencias y 
Consejerías Electorales Distritales 
objeto de una posible ratificación 

Informe 2 

Informe 
presentado/i

nforme 
programado 
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NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
Producto  Meta 

 
Indicador  

 E
n

e
ro

 

F
e

b
re

ro
 

M
a
rz

o
 

A
b

ri
l 

M
a
y

o
 

J
u

n
io

 

J
u

li
o

 

A
g

o
s
to

 

S
e
p

ti
e
m

b
re

 

O
c
tu

b
re

 

N
o

v
ie

m
b

re
 

D
ic

ie
m

b
re

 

8 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el Dictamen con Proyecto de acuerdo 
del inicio del procedimiento de 
ratificación de las y los integrantes de 
los 28 Consejos Distritales Electorales. 

Informe/ 
Dictamen con 
proyecto de 

acuerdo 

1 

Informe/ 
Dictamen 

presentado/i
nforme y/o 
acuerdo 

programado 

            

9 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el dictamen con proyecto de acuerdo, 
por el que se aprueba la ratificación de 
presidencias y consejerías electorales 
distritales para el Proceso Electoral 
2026-2027. 

Dictamen con 
Proyecto de 

Acuerdo 
1 

Dictamen 
con proyecto 
de acuerdo 
aprobado/ 
Dictamen 

programado 

            

10 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el Proyecto de Acuerdo para la emisión 
de la convocatoria para la ciudadanía 
interesada en participar en las 
consejerías electorales vacantes de 
los 28 Consejos Distritales Electorales. 

Dictamen con 
Proyecto de 

Acuerdo  
/ 

Convocatoria 

1 

Dictamen 
Proyecto de 

Acuerdo 
aprobado/Pr

oyecto de 
Acuerdo 

programado 

            

11 

Conocer y analizar el Informe de las 
solicitudes y documentación de la 
ciudadanía interesada en participar en 
las consejerías electorales vacantes 
de los 28 Consejos Distritales 
Electorales 

Informe 1 

Informe 
presentado/i

nforme 
programado 

            

12 

Conocer y analizar el Informe de los 
resultados de la aplicación de examen 
de conocimientos a las y los aspirantes 
a ocupar las consejerías electorales 
vacantes de los 28 Consejos Distritales 
Electorales. 

Informe/Listas
/correo 

1 
Informe/Lista

s/correo 
            

13 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el dictamen con Proyecto de Acuerdo 
para la emisión de la convocatoria para 
la selección y designación de 
secretarías técnicas de los 28 
Consejos Distritales Electorales. 

Dictamen con 
Proyecto de 

Acuerdo/ 
Convocatoria 

1 

Dictamen 
con proyecto 
de acuerdo 
aprobado/ 
Dictamen 

programado 
/ 

Convocatori
a 

            

14 

Dar seguimiento a las solicitudes y 
verificación de documentación de la 
ciudadanía interesada en participar en 
la selección y designación de 
Secretarías Técnicas de los 28 
Consejos Distritales Electorales. 

Informe 2 

Informe 
presentado/i

nforme 
programado 

            

15 

Conocer y analizar el informe relativo a 
las propuestas de inmuebles para 
arrendamiento de los 28 Consejos 
Distritales Electoral para el Proceso 
Electoral 2026-2027. 

Informe 4 Informe             

16 

Conocer y analizar el Informe de la 
verificación, acondicionamiento y 
equipamiento de las instalaciones de 
los 28 Consejos Distritales Electorales 

Informe  3 

Informe 
presentado/i

nforme 
programado 

            

17 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el dictamen con proyecto de acuerdo, 
por el que se aprueba la designación e 
integración de Consejerías 
Propietarias y Suplentes de los 28 CDE 
del IEPC Guerrero para el Proceso 
Electoral Ordinario 2026-2027. 

Dictamen con 
Proyecto de 

Acuerdo 
1 

Dictamen 
con proyecto 
de acuerdo 
aprobado/ 
Dictamen 

programado 

            

18 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el dictamen con proyecto de acuerdo, 
por el que se ordena a la Secretaría 
Ejecutiva la remisión a las 

Dictamen con 
Proyecto de 

Acuerdo 
1 

Dictamen 
con proyecto 
de acuerdo 
aprobado/ 
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NP 
Dar seguimiento a las 

actividades siguientes: 
Producto  Meta 

 
Indicador  
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Presidencias de los CDE la lista de los 
resultados de las evaluaciones y los 
expedientes de las y los aspirantes 
mejor evaluados en el procedimiento 
de designación de Secretarías 
Técnicas de los 28 CDE para el 
Proceso Electoral Ordinario 2026-2027 

Dictamen 
programado 

19 

Conocer y analizar el informe relativo a 
la instalación de los 28 Consejos 
Distritales Electorales para el Proceso 
Electoral 2026-2027. 

Informe  1 Informe             

20 

Conocer y analizar el Informe del 
desarrollo, actualización y operación 
de los sistemas informáticos en 
materia de organización electoral para 
el Proceso Electoral 2026-2027 

Informe/corre
o 

5 
Informe/corr

eo 
            

21 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el dictamen con proyecto de acuerdo 
para la convocatoria y registro para la 
acreditación de observadoras y 
observadores electorales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2026-
2027. 

Dictamen con 
Proyecto de 
Acuerdo / 

Convocatoria 

1 

 
Dictamen 

con proyecto 
de acuerdo 
aprobado/ 
Dictamen 

programado 
/ 

Convocatori
a 

            

22 

Conocer y analizar el informe relativo a 
la convocatoria y solicitudes para la 
acreditación de observadoras y 
observadores electorales, para el 
Proceso Electoral Ordinario 2026-
2027. 

Informe 4 Informe             

23 

Conocer y analizar el informe de la 
elaboración de diseños y 
especificaciones técnicas de la 
documentación y materiales 
electorales del Proceso Electoral 
Ordinario 2026-2027 

Informe/corre
o 

4 
Informe/corr

eo 
            

24 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el dictamen con proyecto de acuerdo, 
por el que se aprueban los diseños de 
la documentación electoral sin 
emblemas y se autoriza su impresión, 
para el Proceso Electoral Ordinario 
2026-2027 

Dictamen con 
Proyecto de 

Acuerdo  
2 

Dictamen 
con proyecto 
de acuerdo 
aprobado/ 
Dictamen 

programado 

            

25 

Analizar, discutir y en su caso, aprobar 
el dictamen con proyecto de acuerdo 
por el que se aprueban los modelos de 
los materiales electorales y se autoriza 
su producción para el Proceso 
Electoral 2026-2027 

Dictamen con 
Proyecto de 

Acuerdo 
2 

Dictamen 
con proyecto 
de acuerdo 
aprobado/ 
Dictamen 

programado 
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V. Calendario de sesiones ordinarias de la Comisión de Organización Electoral para el 

año 2026. 
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